
    

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 02- AMCLL -2021 

 

ENRIQUE ANIVAL GONZALEZ ESPINOZA 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE LAS LAJAS 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República establece que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

 

Que, el artículo 227 ibídem establece que "La administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 288 ibídem señala que “Las compras públicas cumplirán con 

criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 

priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 

economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas”; 

 

Que, el artículo 339 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 

“El Estado promoverá las inversiones nacionales y extranjeras, y establecerá 

regulaciones específicas de acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad a la inversión 

nacional. Las inversiones se orientarán con criterios de diversificación productiva, 

innovación tecnológica, y generación de equilibrios regionales y sectoriales”; 

 

Que, la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 

100 del 14 de octubre de 2013, creó el Servicio Nacional de Contratación Pública, 

SERCOP, como organismo de derecho público, técnico regulatorio, con 

personalidad jurídica propia y autonomía administrativa, técnica, operativa, 

financiera y presupuestaria; 

 



    

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

dispone que, para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, 

se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia 

tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad y participación 

nacional; 

 

Que, el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública señala “Quien ejerce administrativamente la representación 

legal de la entidad u organismo contratante. Para efectos de esta Ley, en los gobiernos 

autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de 

ellos”.   

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

establece: “Plan anual de contratación. - Las Entidades Contratantes, para cumplir 

con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades 

institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 

correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, 

asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan será 

publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de 

los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal 

COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán 

publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso…….” 

Que, el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, determina que: “Hasta el 15 de enero de cada año, la 

máxima autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará 

el Plan Anual de Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o 

servicios incluidos los de consultoría que se contratarán durante ese año, en función 

de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

22 de la Ley…….”. 

Que, el artículo 26 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública establece.- “Contenido del PAC.- El Plan Anual de 

Contratación estará vinculado con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo o de 

los planes regionales, provinciales, locales o institucionales y contendrá, por lo menos, 

la siguiente información: 1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año 

fiscal; 2. Una descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, 

suficiente para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o 



    

consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras 

a adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de implementación del Plan………” 

Que, la Sección I del Capítulo I del Título III de la Codificación y Actualización de la 

Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, determina las 

Disposiciones Generales para los Procedimientos Precontractuales, Plan Anual de 

Contratación, Norma para la selección del Clasificador Central de Productos - CPC 

en el Plan Anual de Contratación – PAC.    

En, ejercicio de las atribuciones y facultades que confieren los artículos 59, y 

articulo 60 literales a) y b) del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, y el artículo 25 de su Reglamento General. 

 

RESUELVO: 

1. APROBAR el Plan Anual de Contratación (PAC) del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Las Lajas, para el ejercicio económico del 

2022. 

2.  DISPONER la publicación en el portal de www.compraspublicas.gob.ec del 

SERCOP. 

Dado y firmado en la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de la Ciudad La Victoria del Cantón Las Lajas, a los once días del mes de enero de 

2022.    

 

 

 

 

Sr. Enrique Anival González Espinoza 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LAS LAJAS 



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAS LAJAS

Institución: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAS LAJAS
Ruc: 0760001900001
Periodo fiscal: 2022

Lista de planes anuales de contratación sin ESIGEF

No. Partida
presupuestar

ia / Cuenta
contable

Código
categoría CPC

Nivel 9

Tipo de compra Tipo
Régimen

Fondo
BID

Código
prestamo BID

Código
proyecto BID

Tipo de
presupuesto

Tipo de Bien /
Servicio

Catálo
go Ele
ctrónic

o

Procedimiento Detalle del producto Cantidad
Anual

Unidad
(metros,

litros, etc)

Costo unitario
(Dólares)

Costo total C1 C2 C3

1 111.5.3.01.05.
634.01.05

842900017 SERVICIO ESPECIAL GASTO
CORRIENTE

CONTRATOS
ENTRE

ENTIDADES
PUBLICAS O

SUBSIDIARIAS

Telecomunicaciones 1,00000 UNIDAD 11.000,00000 11.000,00000 Si Si Si

2 111.5.3.02.04.
634.02.04

891211011 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Edición, impresión, reproducción y publicaciones 1,00000 UNIDAD 1.500,00000 1.500,00000 Si Si Si

3 111.5.3.02.07.
634.02.07

836320016 SERVICIO ESPECIAL GASTO
CORRIENTE

COMUNICACION
SOCIAL

CONTRATACION
DIRECTA

Difusión, información y publicidad 1,00000 UNIDAD 6.000,00000 6.000,00000 Si Si Si

4 111.5.3.04.05.
634.04.05

871410011 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Vehículo (Mantenimiento y Reparación) 1,00000 UNIDAD 3.000,00000 3.000,00000 Si Si Si

5 111.5.3.05.05.
151.35.05

643500012 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Vehículos (arrendamiento) 1,00000 UNIDAD 500,00000 500,00000 Si Si Si

6 111.5.3.06.12.
634.06.12

929000014 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Capacitación a Servidores Públicos 1,00000 UNIDAD 100,00000 100,00000 Si Si Si

7 111.5.3.08.04.
634.08.04

321290418 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Materiales de oficina 1,00000 UNIDAD 2.500,00000 2.500,00000 Si Si Si

8 111.5.3.08.05.
634.08.05

612760011 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Materiales de aseo 1,00000 UNIDAD 600,00000 600,00000 Si Si Si

9 111.8.4.01.04.
141.01.04

611830015 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Maquinarias y equipos 1,00000 UNIDAD 750,00000 750,00000 Si Si Si

10 111.8.4.01.07.
141.01.07

4523000381 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Equipos, sistemas y paquetes informáticos 1,00000 UNIDAD 750,00000 750,00000 Si Si Si

11 121.5.3.02.04.
634.02.04

891211011 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Edición, impresión, reproducción y publicaciones 1,00000 UNIDAD 1.000,00000 1.000,00000 Si Si Si

12 121.5.3.04.03.
634.04.03

872400011 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Mobiliario  (mantenimiento y reparación) 1,00000 UNIDAD 100,00000 100,00000 Si Si Si
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13 121.5.3.04.04.
634.04.04

871100212 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Maquinaria y Equipo  ( Mantenim. y reparación) 1,00000 UNIDAD 300,00000 300,00000 Si Si Si

14 121.5.3.06.12.
634.06.12

929000014 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Capacitación a Servidores Públicos 1,00000 UNIDAD 200,00000 200,00000 Si Si Si

15 121.5.3.07.04.
634.07.04

871300011 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Mantenimiento y reparaciones de equipos y
sistemas informáticos

1,00000 UNIDAD 200,00000 200,00000 Si Si Si

16 121.5.3.08.02.
634.08.02

881220012 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Vestuario, lencería y prendas de protección 1,00000 UNIDAD 2.500,00000 2.500,00000 Si Si Si

17 121.5.3.08.04.
634.08.04

321290418 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Materiales de oficina 1,00000 UNIDAD 1.500,00000 1.500,00000 Si

18 121.5.3.08.05.
634.08.05

612760011 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Materiales de aseo 1,00000 UNIDAD 300,00000 300,00000 Si Si Si

19 121.8.4.01.03.
141.01.03

3812100115 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Mobiliario 1,00000 UNIDAD 500,00000 500,00000 Si Si Si

20 121.8.4.01.07.
141.01.07

4523000381 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Equipos, sistemas y paquetes informáticos 1,00000 UNIDAD 1.300,00000 1.300,00000 Si Si Si

21 122.5.3.02.04.
634.02.04

891211011 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Edición, impresión, reproducción y publicaciones 1,00000 UNIDAD 300,00000 300,00000 Si Si Si

22 122.5.3.05.02.
634.05.02

721120011 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Edificios, Locales y Residencias  (Arrendamiento) 1,00000 UNIDAD 1.440,00000 1.440,00000 Si Si Si

23 131.5.3.08.04.
634.08.04

321290418 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Materiales de oficina 1,00000 UNIDAD 300,00000 300,00000 Si Si Si

24 131.5.3.08.05.
634.08.02

612760011 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Materiales de aseo 1,00000 UNIDAD 100,00000 100,00000 Si Si Si

25 211.7.3.02.04.
151.32.04

891211011 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Edición, impresión, reproducción y publicaciones 1,00000 UNIDAD 500,00000 500,00000 Si Si Si

26 211.7.3.02.05.
151.32.05

962200561 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO FERIAS
INCLUSIVAS

Espectáculos, culturales y sociales 1,00000 UNIDAD 12.000,00000 12.000,00000 Si Si Si

27 211.7.3.08.01.
151.38.01

632300012 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO FERIAS
INCLUSIVAS

Alimentos y bebidas 1,00000 UNIDAD 25.000,00000 25.000,00000 Si Si Si

28 211.7.3.08.02.
151.38.02

881220012 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Vestuario, lencería y prendas de protección 1,00000 UNIDAD 1.200,00000 1.200,00000 Si Si

29 211.7.3.08.04.
151.38.04

321290418 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Materiales de oficina 1,00000 UNIDAD 1.000,00000 1.000,00000 Si Si Si
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30 211.7.3.08.05.
151.38.05

612760011 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Materiales de aseo 1,00000 UNIDAD 600,00000 600,00000 Si Si Si

31 211.7.3.08.12.
151.38.12

369900026 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Materiales didácticos 1,00000 UNIDAD 5.000,00000 5.000,00000 Si Si Si

32 231.7.3.05.05.
151.35.05

643500012 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO SUBASTA
INVERSA

ELECTRONICA

Vehículos (arrendamiento) 1,00000 UNIDAD 15.000,00000 15.000,00000 Si Si Si

33 231.7.3.08.02.
151.38.02

881220012 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Vestuario, lencería y prendas de protección 1,00000 UNIDAD 800,00000 800,00000 Si Si Si

34 231.7.3.08.12.
151.38.12

369900026 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Materiales didácticos 1,00000 UNIDAD 1.000,00000 1.000,00000 Si Si Si

35 231.8.4.01.07.
141.01.07

4523000381 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Equipos, sistemas y paquetes informáticos 1,00000 UNIDAD 850,00000 850,00000 Si Si Si

36 231.8.4.01.13.
141.01.13

481500901 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Equipos Médicos 1,00000 UNIDAD 5.000,00000 5.000,00000 Si Si Si

37 311.7.3.08.04.
151.38.04

321290418 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Materiales de oficina 1,00000 UNIDAD 400,00000 400,00000 Si Si Si

38 312.7.3.08.04.
151.38.04

321290418 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Materiales de oficina 1,00000 UNIDAD 300,00000 300,00000 Si Si Si

39 312.7.3.08.05.
151.38.05

612760011 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Materiales de aseo 1,00000 UNIDAD 100,00000 100,00000 Si Si Si

40 312.8.4.01.04.
141.01.04

611830015 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Maquinarias y equipos 1,00000 UNIDAD 500,00000 500,00000 Si Si Si

41 321.7.3.04.17.
01.151.34.17.

01

853400421 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Mantenimiento y reparación de obras de
alcantarillado

1,00000 UNIDAD 5.000,00000 5.000,00000 Si Si Si

42 321.7.3.04.17.
05.151.34.17.

02

911230611 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Mantenimiento y reparación  de relleno sanitario 1,00000 UNIDAD 3.000,00000 3.000,00000 Si Si Si

43 321.7.3.05.04.
151.35.04

853400421 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Maquinaria y Equipo (Arrendamiento) 1,00000 UNIDAD 5.000,00000 5.000,00000 Si Si Si

44 321.7.3.05.05.
151.35.05

643500012 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Vehículos (arrendamiento) 1,00000 UNIDAD 1.000,00000 1.000,00000 Si Si Si

45 321.7.3.08.02.
151.38.02

881220012 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Vestuario, lencería y prendas de protección 1,00000 UNIDAD 800,00000 800,00000 Si Si Si

46 321.7.3.08.11.
151.38.11

622610012 BIEN COMUN PROYECTO
DE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Insumos, bienes, materiales y suministros para la
const

1,00000 UNIDAD 2.000,00000 2.000,00000 Si Si Si
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INVERSIÓN

47 331.7.3.04.17.
02.151.34.17.

01

853400413 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Mantenimiento y reparación de sistema de agua
potable

1,00000 UNIDAD 5.000,00000 5.000,00000 Si Si Si

48 331.7.3.05.05.
151.35.05

643500012 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Vehículos (arrendamiento) 1,00000 UNIDAD 2.800,00000 2.800,00000 Si Si Si

49 331.7.3.08.02.
151.38.02

881220011 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Vestuario, lencería y prendas de protección 1,00000 UNIDAD 600,00000 600,00000 Si Si Si

50 331.7.3.08.11.
151.38.11

622610012 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Insumos, bienes, materiales y suministros para la
const

1,00000 UNIDAD 3.000,00000 3.000,00000 Si Si Si

51 331.7.3.08.19.
151.38.19

3549004111 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Adquisición de accesorios e insumos químicos y
orgánicos

1,00000 UNIDAD 2.500,00000 2.500,00000 Si Si Si

52 331.8.4.01.04.
141.01.04

449170931 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Maquinarias y equipos 1,00000 UNIDAD 1.200,00000 1.200,00000 Si Si Si

53 361.7.3.01.06.
151.31.06

681110011 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Servicio de Correo 1,00000 UNIDAD 200,00000 200,00000 Si Si Si

54 361.7.3.02.04.
151.32.04

891211011 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Edición, impresión, reproducción y publicaciones 1,00000 UNIDAD 300,00000 300,00000 Si Si Si

55 361.7.3.02.09.
151.32.09

8531002112 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Servicio de aseo, fumigación, desinfección, limpieza 1,00000 UNIDAD 2.000,00000 2.000,00000 Si Si Si

56 361.7.3.04.02.
151.34.02

853300011 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Edificios, locales y residencias ( Manten. Y
Reparación)

1,00000 UNIDAD 300,00000 300,00000 Si Si Si

57 361.7.3.04.04.
151.34.04

871591014 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO SUBASTA
INVERSA

ELECTRONICA

Maquinarias y equipos 1,00000 UNIDAD 20.000,00000 20.000,00000 Si Si Si

58 361.7.3.04.05.
151.34.05

871410011 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO SUBASTA
INVERSA

ELECTRONICA

Vehículos (Mantenimiento ) 1,00000 UNIDAD 10.000,00000 10.000,00000 Si Si Si

59 361.7.3.04.17.
01.151.34.17.

01

532110024 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO MENOR
CUANTIA

Mantenimiento y reparación de vías en el cantón 1,00000 UNIDAD 7.500,00000 7.500,00000 Si Si Si

60 361.7.3.04.17.
02.151.34.17.

02

541210014 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Mantenimiento y reparación de varias obras en el
cantón

1,00000 UNIDAD 5.000,00000 5.000,00000 Si Si Si

61 361.7.3.04.17.
03.151.34.17.

03

541210015 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Mantenimiento y reparación  de camal municipal 1,00000 UNIDAD 2.000,00000 2.000,00000 Si Si Si
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62 361.7.3.05.04.
151.35.04

548000014 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO SUBASTA
INVERSA

ELECTRONICA

Maquinaria y Equipo (Arrendamiento) 1,00000 UNIDAD 40.000,00000 40.000,00000 Si Si Si

63 361.7.3.06.04.
151.36.04

839900111 CONSULTORIA COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

CONTRATACION
DIRECTA

Fiscalización e inspecciones técnicas 1,00000 UNIDAD 13.300,00000 13.300,00000 Si Si Si

64 361.7.3.06.05.
01.151.36.05.

01

831390011 CONSULTORIA COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

CONTRATACION
DIRECTA

Estudio y Diseño de Proyectos 1,00000 UNIDAD 32.400,00000 32.400,00000 Si Si Si

65 361.7.3.04.18.
01.151.34.18.

01

853300117 SERVICIO COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Mantenimiento de sendero de ingreso del bosque
petrificado Puyango del cantón Las Lajas,
provincia..

1,00000 UNIDAD 3.000,00000 3.000,00000 Si Si Si

66 361.7.3.08.02.
151.38.02

881220014 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Vestuario, lencería y prendas de protección 1,00000 UNIDAD 3.000,00000 3.000,00000 Si Si Si

67 361.7.3.08.03.
151.38.03

333400011 BIEN ESPECIAL PROYECTO
DE

INVERSIÓN

CONTRATOS
ENTRE

ENTIDADES
PUBLICAS O

SUBSIDIARIAS

Combustibles 1,00000 UNIDAD 15.000,00000 15.000,00000 Si Si Si

68 361.7.3.08.04.
151.38.04

321290418 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Materiales de oficina 1,00000 UNIDAD 1.200,00000 1.200,00000 Si Si Si

69 361.7.3.08.05.
151.38.05

612760011 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Materiales de aseo 1,00000 UNIDAD 500,00000 500,00000 Si Si Si

70 361.7.3.08.11.
151.38.11

622610012 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO SUBASTA
INVERSA

ELECTRONICA

Insumos, bienes, materiales y suministros para la
const

1,00000 UNIDAD 12.000,00000 12.000,00000 Si Si Si

71 361.7.3.08.13.
151.38.13

622810015 BIEN ESPECIAL PROYECTO
DE

INVERSIÓN

REPUESTOS O
ACCESORIOS

Repuestos y accesorios 1,00000 UNIDAD 25.000,00000 25.000,00000 Si Si Si

72 361.7.3.08.19.
151.38.19

346200916 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Adquisición de accesorios e insumos químicos y
orgánicos

1,00000 UNIDAD 1.500,00000 1.500,00000 Si Si Si

73 361.7.5.01.07.
01.151.51.07.

01

532900011 OBRAS COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

MENOR
CUANTIA

Construcción de cancha en el sitio El Cedro 1,00000 UNIDAD 15.000,00000 15.000,00000 Si Si Si

74 361.8.4.01.03.
141.01.03

3812100115 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Mobiliario 1,00000 UNIDAD 2.600,00000 2.600,00000 Si Si Si

75 361.8.4.01.04.
141.01.04

625860013 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Maquinarias y equipos 1,00000 UNIDAD 2.000,00000 2.000,00000 Si Si Si

76 361.8.4.01.05.
141.01.05

612810012 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO SUBASTA
INVERSA

ELECTRONICA

Vehículo 1,00000 UNIDAD 90.000,00000 90.000,00000 Si Si Si

77 361.8.4.01.07.
141.01.07

4523000381 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Equipos, sistemas y paquetes informaticos 1,00000 UNIDAD 3.700,00000 3.700,00000 Si Si Si
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78 361.7.3.08.03.
151.38.03

333800211 BIEN COMUN PROYECTO
DE

INVERSIÓN

NORMALIZADO SUBASTA
INVERSA

ELECTRONICA

Lubricantes 1,00000 UNIDAD 10.000,00000 10.000,00000 Si Si Si

Total: 
455.390,00000

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 6/6

http://www.tcpdf.org
COMPRAS-PUBLICAS
Texto tecleado
Sr. Enrique Anival González Espinoza
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LAS LAJAS 

COMPRAS-PUBLICAS
Texto tecleado
Aprobado por:

COMPRAS-PUBLICAS
Texto tecleado
              


		2022-01-11T15:22:15-0500
	ENRIQUE ANIVAL GONZALEZ ESPINOZA


		2022-01-11T15:23:05-0500
	ENRIQUE ANIVAL GONZALEZ ESPINOZA




